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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
DEPARTAMENTO DE RELACIONES PUBLICAS Y PRENSA
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DECRETO SECC.I' N}.\s:z!&./

US CONDES, 2 0 DIC 2022

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Sección I'N'3190, de fecha 12 de

septiembre de 2022, que autorizó el trato o contratación directa y ordenó contratar con a la Empresa
Ballet folclórico de(])ile Limitada, Rut: 77.389.060-9, representada por don Pedro Gajardo Escobar, Rut
N' , el servicio de la contratación de un número artístico, en el marco del evento Parada

Millar Las(})ndes 20224,o depuesto en el Decreto Alcaldicio Sección l :T-Í'3385 de 27 de julio de 2021y
en uso de las facultades que me confieren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de
fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto
Refundido,(coordinado ySistematizado de la LeyN' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipahdades./

DECRETO

1. MODIFÍCASE en su nÚmeral l y2 del Decreto Alcaldicio Sección l 'N'3 190, de fecha 12 de septiembre

de 2022, que autorizó el trato o contratación directa y ordenó contratar con la Empresa Ballet folclórico

de (llde Limitada, Rut: 77.389.060-9, representada por don Pedro Gajardo Escobar, Rut N' 
, del panal www.mercadopliblicod, en el siguiente sentido:

Reemplazar el número ly 2 del Decreto Alcaldicio por lo siguiente

Donde Dice

@
b\\. Empresa Balletjolchñco de Cb¿le l-.irritada, R#t: 77.389.060-9

á g \\ ,4cudem¿z B.4F0(1:H7 ]1=»/íaü, R## 7ó..2ó0.2.j0-É

R ©llSección lang 190, de fecha 12 de septiembre de 2022.

En todo lo no modificado en el presente Decreto, mantiene su plena vigencia el Decreto Alcaldicio
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Debe Decir:

PUBLíQUESE el presente Decreto Alcaldicio, en el Sistema de Infomlación de(:bmpras y
Contrataciones públicas denominado portal www.mercadopublico.cl, a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUKSK Y ARCHÍVESE
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